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Tumbes

ViSTO:

1 4 MAR 2025

#GION

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL. NO 00058-2024/GOB,REG.TlJMBES-CR.CD, de
fecha 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NOOC10586-

2024/COB.REG.TUMBES-GR, de fecha 22 de noviembre del 2024: OFICiO N0976-
2024/GOB. REG. TUMBES- GR, de fecha 26 de noviembre de 2.024; CORREO
ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N00007230024/GOB.REG.TCMBES-GRt de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO
ELECTRÓNICO de 30 de
TUMBES-CGR-CRDECR, de fecho 06 de enero de 2025) CORREO ELECTRÓNICO de
fecha 20 de enero de 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 015

2025/GOB.REC.TlJMBES-GR, de fecha 28 de enero de 2025; INFORME NO 025*
2025/COB.REG.TUMBES-CGR-CRDE.-SGP!-SGt de fecha 22 de enero del 2025;

MEMORANDO NO 022-2025/C;OB.REG.TUMBES-GGIR-CRDE-GIRtde fecha 23 de enero del
2025; INFORME TÉCNICO NO 064-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES - GIRPPAT SGP-SGt
de fecha 10 de febrero def 2025; INFORME NO 035-2025/COB.REG.TUMBESCGRCRDE-
SGPI-MRCM-CP, de fecha 28 de febrero del 2025; mediante INFORME NO 201-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPbSG, de fecha 03 de marzo del 2025;

MEMORANDO NO 247-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-GR, de fecha 04 de marzo del

2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobier,nos Regionales emanan de la volup+rmd I lar t son
• Jurídicas de derecho público interno, con autonomía política, económica y

adrninistrativa en los asuntos de su competencia, constituyendopara su administración
económica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la finalidad, esencial

forhentar ef desarrollo regionct{; irrfegrofy sostenible, promoviendo [cj inversión- pública- y
OVAOR

o privada, el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos de Icí igualdad de
V portunjdades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas nacionales,

egionaEes y focales de desarrollo, conforme lo establecen los Art. 20 y 40 de la ley 27867
Ley Orgánica de Gobiernos Regionalesy sus modificatorias Leyes NO 27902 2801 3, 28926

Que, le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico ejercer las
funciones especificas regionales en los sectores de industria, comercio, Tur;smo,

Artesanía, Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agricultura, de conformidad
con el numeral l) del Art. 29 A de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Que, el Ari, 720 numeral 722, del TUO de la Ley 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo NO 0042019-JUS, establece
"$oda entidad es competente para realizar las fareas materiales internas necesarias
para eficien*e cumpfin±ñfi3 ue y Cí5í CF3iiiO PCfíü fa diSfribUCiÓi'i
las atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de gu competencia"
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Que, la Ley NO 29337 — Ley de Promoción a la Competitividad Productiva y sus

modificatorias, establecen disposiciones para apoyar la competitividad productivat
siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben implementar
PROCOMPITE de rnanera obligatoria, teniendo en cuenta que, los Gobiernos Regionales
deben destinar no menos del cinco por ciento (5%) y que de rrtanera facultativa se
puede destinar hasta el quince por ciento (15%) de los recursos presupuestados para los
gastos destinados a proyectos con excepción de los recursos provenientes de las
fuentes de financiamiento de, operaciones oficiales de crédito, donaciones y
transferencias, para cofinanciar Planes de negocio a los agentes económicos
organizados que participen en las cadenas productivas priorizadas.

Que, mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO
2024/GOB.REGnTUMBES-CRaCD,de fecha 28 de mayo del 2024 en SIJ ArtícuEo primero: se
aprueba ei Dictamen NO 0030024/GOB.REC.TUMBES-CODE, formulado por la Comisión
Ordinaria de Desarrollo Económico, del Consejo Regional de Tumbes/ que declara
procedente la aprobación de los recursos Asignados para el PROCOMPITE REGIONAL
2024, el mismo que Asciende a un monto total de S/. 77266305,00 (Siete Millones
Doscientos sesenta y seis Mil Trescientos cinco con 00/100 Soles), equivalente al 5%, del

monto máxirno disponible del presupuesto institucional Modificado, Aprobado por
Sub Gerencia de Presupuesto, mediante Informe Técrlico NO 073-2024/COBiERNO
REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha 21 de marzo del 2024;

RESOLUCIÓNmeclíanfe EJECUTIVA REGGONAL
2024/GOB.REG,TUMBES-GR/ de fecha 22 de noviembre del 2024 se aprueba la relación
de planes de negocio ganadores del fondo concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024,

por un monto total de cofinanciamiento de S/ , (SEIS MILLONES SESENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B

Que, mediante OFICIO N0976=2024/GOB. REG. GR, de fecha 26 cie

novienlbre de 2024 se solicitó al Ministerio de la Producción la generación de códigos
únicos para los veintinueve (29) planes de negocio ganadores del Proceso Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 2024 cuyo monto total de cofinanciamiento asciende a la

de SI. (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

NO CON 02 100 SOLES ara las Cate oríasA, B C;

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024,

Yirnner Edison Mamani Málaga, especialista de la Dirección General de Desarrollo
Empresarial del Ministerio de la Producción, da a conocer al Gobierno Regional de
Tumbes, las observaciones encontraclas al realizar la revisión de los Planes de Negociot
las cuales consisten en:

Modificar los nombres de los Planes de Negocio, teniendo en cuenta tipo

de intervención, eI bien o servicio que se va Q intervenirt nombre de la asociación y
ubicación.

Los nombres y rnon}osde los planes de negocio en el SIPROCOMPITE,
clocurnentos adjuntos y la Resofución deben ser igual,

Ave La Marina Í\.i2 200 — Tumbes
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RESOLUCIÓN N0000723.aECUTlVA REGIONALmediante

2C24/GOBoREG.TUMBES-GR, de fecha 20 de diciembre del 2024 se aprueba en el artículo

primero RECTIFICAR? en Ic columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO los ítems del

ORDEN DE PRELACIÓN 4,7289, 15,19 y 24 del cuadro consignado en el artículo primero
de la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/GOB.REG.TUMBES-GR? de fecha
22 cle noviembre de! 2024, según ei detalle anexo y en su artículo segundo se resuelve

(S/) ef ítem de ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuadro consignado en el artículo primero de
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N10000586-2024/GOB,REC.TUMBES.-GR, de fecha 22

de noviembre del 2024, según e}detalle mencior-cdo;

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024 el
especialista de la Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la
Producción, comunica al Gobierno Regional de Tumbes que, con el propósito de
continuar con la generación de los códigos únicos para los veintinueve (29) planes de
negocio ganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y fa resolución anterior
que aprueba dichos planes en e}SIPROCOMPlTEr además de cerrar el concurso en el
sistema. Asimismo, se debe generar una nueva hoja de trámite y responder al correo
para su atención correspondiente;

Que, mediante OFICIO NOOOI Q025/GOB. REG. de fecha
06 de enero de 2025, se comunica aj Ministerio de la Producción que se ha procedido

a adjuntar la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/GOBbREGaTUMBES-GR y

la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723-2024/GOBaREG.TUMBES-GR en ei

y además se señala quel se ha cerrado el concurso en el SIPROCOMPfTEl

por 10 cual, se solicita continuar con el trámite para la generación de códigos únicos;

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 20 de enero de 2025,

$ Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de ta Producción, notifica al

Gobierno Regional de Tumbes que, se ha generado los códigos únicos para los
veintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable
REGIONAL 2024, alcanzando cuadro en Excel adjunto con la información
correspondiente;

mediante ACTA DE ACUERDO COFINANCIAMhENTO NO 015

2025/GOBgREG.TUMBES-GR, de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBERNO
REGIONAL DE TUMBES y la asociación agropecuaria los amigos ernprendedores del sector de cruz
blanca se establecen obligaciones del GOBIERNO REGIONAL Y del AEO BENEFICIARIO

durante la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION PORCINA EN LA ASOCIACION AGROPECUARIA
LOS AMIGOS EMPRENDEDORES, DEL SECTOR DE CRUZ BLANCA, DISTRITO DE PAMPAS DE

relacionados con [as metasHOSPITALI PROVINCIA TUMBES, REGION TUMBES",

(presupuesto 'técnico), propósito y uso de bienes y servicios para el que fueron

solicitados, asícomo las responsabijidades y las acciones legales que corresponde iniciar
en caso de daño o afectación de estos bienes; o para su devolución cuando
corresponda, así como disposiciones para su cautela, prohibición de transferencia a
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DE

«teto

terceros, gravarnen en garantía de deudas financiamiento frente a terceros; asirnismo,
la obligación de devolverlos en caso de incumplimiento de responsabilidades.

Que, mediante INFORME 025a2025/GOB.REG.TUMBESCGRuGRDE.SGPluSG, de
fecha 22 de enero del 2025, el Sub-Gerente de Promoción de Inversiones (e) solicita a la

Gerencia Regional cle Desarrollo Económico, la asignación presupuestal y la creación
de la cadena funcional programática de gasto paro cada código único asignado a los
29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE REGIONAL
2024;

Que, mediante MEMORANDO NO 022ü2025/GOBoREG.TUMBESwGGRCRDEpGR, de
fecha 23 de enero del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Econórnicot solicfra a la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la
asignación de recursos Presupuestales y la creación de la cadena funcional

programática de gasto para cada código único asignado para fos 29 Códigos Únicos
de los planes de negocio del PROCOMPITE REGIONAL. 2024;

Que, mediante INFORME TECNICO NO 064-2025/GOBiERNO REGIONAL TUMBES
GRPPAT — SGPSG, de fecha de febrero del 2025, Gerencia Regionoh de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial a través de la Subgerencia
de Presupuesto del Gobierno Regional de Tumbes, comunica la creación de las 29

Cadenas Funcionales Programáticas en cumplimiento de la DRECTI\/A GENERAL NO

0001-Q021-PRODUCE-DVMYPE-BDGDE, Directiva General Para la Gestión y Desarrollo

PROCOMPITE en gobiernos Regionales y Locales, incluyendo cadena funciona}

programática para el Plan de "ME.JORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y

COMERCIALIZACION PORCINA EN LA ASOCIACION AGROPECUARIA LOS AMIGOS
EMPRENDEDORES DEL SECTOR DE CRUZ BLANCA, DISTIRfTO DE PAMPAS DE HOSPITAL.f

PROVINCIA TUMBES, REGION TUMBES" CUI: 2675674 ei cual se deberá afectar a la
secuencia funcional programática siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria
ProgratTla
Producto / Proyecto
Ac,'tividad / Al / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

70
3

9002
2675674
6000026

024
0049
0447022

5 Recursos Determinados
15 Fondo de Compensación Regional FONCOR
S/ 144,000000

Quer Inediante INFORME NO

MRGM•CP, de fecha 28 de febrero dei 2025, el coordinador del Procornpite Regional

2024, solicita af Sub (Gerente de prornoción de Inversiones? asignación presupuestat

según presupuesto analítico elaborado para el plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA
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4

Telefax (072)52-4464



CopiafieldelOriginalGOBIERNO REGIONAL TUMBES

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL
NO 000097

14 MAR 2025Tumbes
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION PORCINA EN LA ASOCIACION AGROPECUARIA
LOS AMIGOS EMPRENDEDORES DEL SECTOR DE CRUZ BLANCA, DISTRITO DE PAMPAS DE
HOSPITALI PROVINCIA TUMBES, REGION TUMBES" CUI: 2675674, por ei monto de
S/. (Ciento Cuarenta y Cuatro Mil con 00/100 soles).

Que, mediante INFORME NO 201-2025/GOB.REGaTUMBES-GGR*CRDE-SGPl-SG, de
fecha 03 de rnarzo del 2025, el Sub Gerente de Promoción de Inversiones, solicita a la
Gerencia Regional de Desarrollo Econórnico, la asignación presupuestal segun e
presupuesto analítico elaborado para la ejecución del Plan de Negocio
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION PORCINA EN LA

ASOCIACION AGROPECUARIA LOS AMIGOS EMPRENDEDORES, DEL SECTOR DE CRUZ

BLANCA, DISfRlTO DE PAMPAS DE HOSPITALI PROVINCIA TUMBESI RECION TUMBES" CUI:

2675674.

Que, mediante MEMORANDO NO 247-2025/GOBoREG.TUMBESCGRCRDE„GR, de
fecha 04 de maizo del 2025, el Gerente Regional de Desarrollo Econórnico/ solicita a la

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territor:al, fa

asignación Presupuestal según presupuesto analítico para la ejecución det Plan de
Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION PORCINA EN LA

ASOCIACION AGROPECUARIA LOS AMIGOS EMPRENDEDORES, DEL SECTOR DE CRUZ

BLANCA, DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA TUMBES REGION TUMBES" - CC":

2675674;

Que, mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO 247*

2025/GOB.REGeTUMBES-GGR-GRDE-GR, de fecha 05 de marzo del 2025, ei Sub Gerente
de Presupuesto comunica Cevencia Regional de Desarrollo Económico que, se

efectuó la asignación presupuestal de acuerdo al presupuesto analítico del plan de
negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION PORCINA EN LA

ASOCIACION AGROPECUARIA LOS AMIGOS EMPRENDEDORES, DEL SECTOR DE CRUZ

BLANCA, DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA TUMBES REGION TUMBES" CUI:

2675674;

Que, mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO 247*

2025/GOB0REGoTUMBESCGR-GRDE-GR, de fecha 05 de marzo del 2025, ei Gerente
Regional de Desarrollo Económico autoriza a la subgerencia de promoción de
Ihversiones emitir el acto resolutivo correspondiente para aprobar la asignación
presupuestal y el presupuesto analítico para el plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCION Y COMERCIALIZACION PORCINA EN LA ASOCIACION AGROPECUARIA
LOS AMIGOS EMPRENDEDORES, DEL SECTOR DE CRUZ BLANCA, DISTRITO DE PAMPAS DE

HOSPITALP PROVINCIA TUMBES/ REGION TUMBES" CUI: 2675674;

Que, estando informado y contando con la visacion de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General

Regional del Gobierno Regional de Tumbes: y, en uso de las facultades otorgadas por
la DIRECTIVA N00330022/COB.REC.TUMBESCGRuGRPPAT-SCDVSG; denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL

GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"; aprobada por la Resolución Ejecutiva Regional
de fecha 21 de junio del 2022; MODIFICADO por la

Av. La Marina Ng 200 —Tumbes
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Resolución Ejecutiva Regional NOOOOQ468Q022/GOB.REC,TIJMBES-GlRt de fecha 28 de
diciembre de 2022; y, por la Resolución Ejecutiva Regional 1x10000068-
2023/GOB,REG.TUMBE$GR. de fecha 13 de enero de 2023;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRiMEROa APROBAR, la disponibilidad de Crédito Presupuestaria por
la suma de S/. 144,000000 (Ciento Cuarenta y Cuatro Mil con 00/100 soles), para a
ejecución del plan de negocio "MEJORAIVIIENTO DE LA PRODUCCION Y

COMERCIALIZACION PORCINA EN LA ASOCIACION AGROPECUARIA LOS AMIGOS
EMPRENDEDORES, DEL SECTOR DE CRUZ BLANCA, DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL,
PROVINCIA TUMBES, REGION TUMBES" CUI: 2675674

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la ejecución del Plan de Negocio será
financiado por la cadena funcional programática siguiente:

Correlafiva
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional

Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fueni•e Financiamierño
Rubro
Monto

0170

9002
2675674
6000026
10

Q24

0049
0447022
00001
5 Recursos Determinados
15 Fondo de Compensación Regional FONCOR
S/ 144000,00

ARTÉCULO TER.(3RO. APROBAR, el presupuesto analítico del Plan de negocio
ganador del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024, denonninado
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION PORCINA EN LA
ASOCIACION AGROPECUAR\A LOS AMIGOS EMPRENDEDORES, DEL SECTOR DE CRUZ
BLANCA, DICSRITO DE PAMPAS DE HOSPITALI PROVINCIA TIJMBES, REGION TUMBES" CUI:

2675674 cuyo_ monto es de S/. 144000,00 (Ciento Cuarenta y Cuatro Mil con 00/100
soles), cuyo anexo es parte integral de la presente resolución.

ARTICULO CUARTOD ENCARGAR, el cumplimiento de la Presente Resolución a la

Sub gerencia de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarrollo

Econórnico.

NOTIFICAR, Ict presente resolución a la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Gerencia Region i de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial, para los fines

Regístrese, Comuníqu
GOBIERNO
DIRECCIÓN

Ing. Adolf E.
GERENTE REGION

Av. La Marina 200 —Tumbes

e, Cúmplase y Archívese
NAL DE TUMBES
ESARROLLO ECONÓMICO

García Ortiz
RROLLO ECONÓMICO

Telefax (072)52-4464



CopiafieldelOriginalGOBIERNO REGIONAL TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

'ÉAfio de ia Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL

0000970025/GOB.REGoTUMBESoGRDE„GR
Tunabes,

PRESUPUESTO ANALÍTICO

1 MAR 2025

UZACfÓÑFORCTÑÃ-EÑ-VÃ-ÃSOCTACtÓÑ—
AGROPECUARIA LOS AMIGOS EMPRENDEDORES, DEVSECTOR DE CRUZ BLANCA, DISTRITO DÉ PAMPAS DÉ HOSPITAL; PROVINCIA

TUMBES, REGIÓN TUMBES",

RUBRO

2.ec3

2.6.3 2

2.6.3 2.9 5

2.9 99

1,12.

DESCRIPCIÓN

DE VEH!CULOS MAQUINARIAS Y

EQU}PO DE USO AGRICOLA Y PESQUERO

Mochiia fumigadora 20 L

E INSTRUMENTOS DE MEDICI N

Balanza digital de pie

Balanza digital

MAQUINARIAS EQUIPOS Y MOBILIARIOS OTRAS
INSTALACIONES

Tanqueta de Agua

Jaula de maternidad porcina

Bomba para agua

Mesa de metal de acero inoxidable

ANIMALES REPãODUCTORES

Cerclo reproductor

Cerda reproductora

OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

6.8 1.42 GASTO$ POR LA COMPRA DE BIENES

Materiaies e insumos

Alimento balanceado de ini3io

Alimento balanceado de desarrollo

Alimento balanceado de lactancia

Alimento balanceado de gestación

Kit de

ÜNIDAD

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidacl

Unidad

Kg

Kg

Kg

Kg

CANTIDAD

2.00

20,00

5100.00

5610.00

2380.00

680.00

VALOR

450.00

180,00

120.00

778,00

1 ,630.00

600.00

21728.00

4,'370.00

2,645.00

4.00

3,50

4.29

3.25

270.00

TOTAL
COFINANCIAMIENÍO

6,60600

450.00

450,00

420,00

180.00

240.00

5,736.co

773%OQ

1 ,630.oo

600.00

21728.00

577270,00

57,270.oo

52,900.00

57,64400

20,400.oo

19,63500

10,200.00

2,210.00
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Kit veterinario

Rastrillo agrícola

Carretilla

Escobas de cerdas

Palana recta

Cal viva

GASTOS POR LA CONTRATACION ERVICiOB

Servicio de asistencia técnica

Gastos Genera!es

$ervicio Responsable técnico

Set'\iicitj de SupéfViSiÓn

TOTAL ANALITiCO

Unidad

IJnidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Servicio

Servicio

Servició

1.00

5,00

2.00

5.00

5,00

10.00

1.00

216,8 3

0

3,809.oo

40,50

230.00

54.00

9.00

14,000.oo

3,180.00

3,809.00

'200,00

4õ.oo

200.00

90,00

221480,00

'14,000.00

5,3óo.oo

5,300.oo

ao,oo

144,000000

Q»
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